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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría 
General de Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.
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JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)

ROBERTO LÓPEZ LARA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)

LUIS CARLOS NÁJERA GUTIÉRREZ DE VELASCO
Fiscal General del Estado

(RÚBRICA)
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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría 
General de Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.
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MTRO. JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco 
y Presidente del Comité Estatal de Emergencia

(RÚBRICA)

MTRO. ROBERTO LÓPEZ LARA
Secretario General de Gobierno 

y Secretario General del Comité Estatal de Emergencia
(RÚBRICA)
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MAYOR J. TRINIDAD LÓPEZ RIVAS
Director General de la Unidad Estatal de 
Protección Civil y Bomberos y Secretario 

Técnico del Comité Estatal de Emergencia
(RÚBRICA)

DIP. JOSÉ LUIS MUNGUÍA CARDONA
Presidente de la Comisión de Seguridad Púbica 
y Protección Civil del H. Congreso del Estado
 y Vocal del Comité Estatal de Emergencia

(RÚBRICA)



22

J u e v e s  2 3  d e  o c t u b r e  d e  2 0 1 4 .  N ú m e r o  3 0 .  S e c c i ó n  V

ERROR DE PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE 
JALISCO”, NÚMERO 28, DEL SÁBADO 18 DE OCTUBRE DE 2014, PÁGINA 
3, QUINTO PÁRRAFO

DICE:

Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco, en el ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 
36, 46, 50  fracciones VIII, XXII y XXVI de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 1°, 2°, 3°, 4° fracción VIII, 5°, 7°, 8º, 11 fracciones III y XII, 12 fracción 
I y IV, 13 fracción IV, 16 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;  1°, 2°, 
11,  17, 18, 26, 35, 36 y 42 fracción II de la  Ley que Regula los Centros de 
Atención Infantil en el estado de Jalisco, tiene a bien expedir el Reglamento de 
Funcionamiento Interno del Organismo Público Descentralizado Instituto de la 
Infraestructura Física Educativa del Estado de Jalisco, en base a la siguiente:

DEBE DECIR:

Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco, en el ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 
36, 46, 50  fracciones VIII, XXII y XXVI de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 1°, 2°, 3°, 4° fracción VIII, 5°, 7°, 8º, 11 fracciones III y XII, 12 fracción I 
y IV, 13 fracción IV, 16 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;  1°, 2°, 11,  
17, 18, 26, 35, 36 y 42 fracción II de la  Ley que Regula los Centros de Atención 
Infantil en el estado de Jalisco, tiene a bien expedir el Reglamento de la Ley 
que Regula los Centros de Atención Infantil en el Estado de Jalisco, en base a 
los siguientes:

N O T A  A C L A R A T O R I A
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